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La Floresta, 10 de junio de 2021.

RESOLUCIÓN N'21,1269

Acta 01712021

VISTO: que por pafe del Alcalde Sr. Nestor Erramouspe se informó a las/os
concejalas/es integrantes del concejo Municipal La Floresta sobre la convocatoria a
participar de la Comisiones Temáticas de Género, Turismo, Legislación y Ambiente
del Plenario de Municipios del Uruguay - Congreso de Intendenás.

_ CONSIDERANDO: f) que el Concejo Municipal La Floresta, manifiesta estar
de acuerdo,

ATENTO: a lo precedentemente expuesto

EL CONCEJO MUNICIPAL LA FLORESTA

RESUELVE:
I) Se aprueba 5/5 afirmativo, el contenido del informe emitido.II) Comuníquese a la Secretaria de Desarrollo Local y participación
incorpórese en los archivos de Resoluciones de Municipio Lá Floresta.
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